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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
ACUITZIO, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024

ACTA NO. 97/2023
SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA

En Acuitzio del Canje, Michoacán siendo las 20:45  horas del día 29 de diciembre de 2023
dos mil veintitrés se reunieron los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional
de Acuitzio, Michoacán de Ocampo; en la sala de sesiones del mismo, ubicado en Palacio
Municipal sin número, con el fin, de celebrar la Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria del
Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo en los artículos 35 fracción I, 36, 37, 38, 39, y relativos al
funcionamiento de los Ayuntamientos, encontrándose presentes el C. Miguel Ángel
Villaseñor Arreola, en su carácter de Presidente Municipal; la L.A. María Elena Aguilar
Gutiérrez, Síndica Municipal; y los ciudadanos MVZ. Rogelio Rangel Vargas, C. Maricela
Ortiz Saucedo, C. Luis Gabriel Lemus Bedolla, C. María Mercedes Gómez Rodríguez, C.
José Ismael Salto Fuerte, C. Rufina Olivos Calix, C. Juan Salvador López Villaseñor, y el
Dr. Cecilio Gómez García este último en cuanto a Secretario del H. Ayuntamiento, quien
manifiesta: Ciudadano Presidente en los términos del numeral 37 del ordenamiento legal,
fueron debidamente notificados todos los integrantes del Cabildo, le cedo el uso de la voz,
quien tomando la palabra expresa; buenas noches tengan todos ustedes, en cumplimiento
del artículo 37, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, le
solicito al Secretario del H. Ayuntamiento, pase lista a los integrantes de este Honorable
Cabildo y en consecuencia constate la existencia del quórum legal, para desarrollar la
presente Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria; en uso de la palabra el Secretario manifestó;
con su permiso ciudadano Presidente Municipal siguiendo sus instrucciones me dispongo
a:

1.- Realizar el pase de lista de este Honorable Ayuntamiento y Verificación del
quórum legal: C. Miguel Ángel Villaseñor Arreola, Presidente Municipal; L.A. María
Elena Aguilar Gutiérrez, Síndica Municipal; M.V.Z. Rogelio Rangel Vargas, Regidor; C.
Maricela Ortiz Saucedo, Regidora; C. Luis Gabriel Lemus Bedolla, Regidor; C. María
Mercedes Gómez Rodríguez, Regidora; C. José Ismael Salto Fuerte, Regidor; C. Rufina
Olivos Calix, Regidora; C. Juan Salvador López Villaseñor, Regidor. (Presentes). Ciudadano
Presidente habiendo cumplido sus instrucciones le informo que existe el Quórum legal, con
el total de sus integrantes, para efectos de desarrollar la presente Sexagésima Segunda
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento.
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2.- Instalación legal de la sesión.- En uso de la palabra el
Presidente Municipal prosiguió diciendo: después de recibir el
informe del Secretario de este Honorable Ayuntamiento, declaro
formalmente instalado el Cabildo con la totalidad de los integrantes
para desarrollar la Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria de H.
Ayuntamiento.

3.- Lectura y aprobación en su caso del orden del día.- Por
tanto, le pido ciudadano Secretario de lectura al orden del día
programado para esta sesión y se ponga a consideración de los
integrantes de este Honorable Ayuntamiento para su aprobación;
el Secretario del H. Ayuntamiento expresó, conforme a su
indicación ciudadano Presidente doy lectura al orden del día
previsto para esta Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria del H.
Ayuntamiento:

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- Aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del
Municipio de Acuitzio, Michoacán para el Ejercicio Fiscal
2024.
11.- Aprobación del Tabulador de Sueldos del Municipio de
Acuitzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2024.
12.- Aprobación de la Plantilla de Personal del Municipio de
Acuitzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2024.
13.- Presentación, análisis y en su caso aprobación del Anexo
Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2024
de este H. Ayuntamiento de Acuitzio, Michoacán.
14.- Aprobación de la publicación del Programa Operativo
Anual del Comité de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Acuitzio del Canje, Michoacán del Ejercicio
2024.
15.- . . .
16.- . . .

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

10.- Aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del
Municipio de Acuitzio, Michoacán para el Ejercicio Fiscal 2024.
En este punto del orden del día, el C. Presidente Municipal de
Acuitzio, C. Miguel Ángel Villaseñor Arreola, hace de su
conocimiento que como marca la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo, por este Cuerpo Colegiado se
debe aprobar, como es sabido por todos nosotros el Presupuesto
de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024, por lo que para
ampliar esta información se solicita la anuencia de nueva cuenta
del H. Cabildo para hacer pasar al Mtro. Bolívar Mauleón Ávila,
Tesorero Municipal, y presente el Presupuesto que nos regirá el
Ejercicio Fiscal 2024; acto seguido el Secretario del H.
Ayuntamiento hace pasar al Tesorero Municipal, y este da una
amplia y basta explicación de la situación al respecto, haciendo la
presentación del compendio que contiene los anexos que integran

dicho Presupuesto de Ingresos y Egresos, por un monto de
$72,659,552.00 (setenta y dos millones seiscientos cincuenta y
nueve mil quinientos cincuenta y dos pesos  00/100 m.n.), así
mismo se expone la Plantilla del Personal y el Tabulador de Sueldos
para el personal al servicio del Ayuntamiento de Acuitzio, además,
de los anexos adicionales que contienen partidas presupuestarias,
anexos programáticos, aumento del salario mínimo en México,
inflación estimada, acto seguido el Presidente Municipal en uso de
la voz, manifiesta: ciudadanos del Cabildo, si existe alguna duda
respecto a lo expuesto y explicado por el Tesorero Municipal
sírvanse manifestarlo, si no, les pido manifiesten si se encuentran
de acuerdo en la aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
del Municipio de Acuitzio, Michoacán para el Ejercicio Fiscal
2024, propuesta que una vez analizada y discutido el contenido, el
Presidente Municipal señala sírvanse manifestarlo por votación a
lo que todos manifestaron de conformidad siendo aprobados por
unanimidad, mismo que se remitirá al Periódico Oficial del Estado
de Michoacán de Ocampo, para su respectiva publicación por lo
que se ordena al Secretario realizar los trámites correspondientes
en coordinación con el Tesorero Municipal para su publicación.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

11.- Aprobación del Tabulador de Sueldos del Municipio de
Acuitzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2024.- El Mtro.
Bolívar Mauleón Ávila; Tesorero Municipal presenta la Plantilla
del Personal y el Tabulador de Sueldos para el personal al servicio
del Ayuntamiento de Acuitzio, con aumento de salario respecto a
la inflación estimada y por aumento al salario mínimo en México,
inflación estimada, sin contratiempos ni otras participaciones de
los presentes y acto seguido el Presidente Municipal en uso de la
voz, manifiesta: ciudadanos del Cabildo, si existe alguna duda
respecto a lo expuesto y explicado por el Tesorero Municipal
sírvanse manifestarlo, si no, les pido manifiesten en votación
económica si se encuentran de acuerdo en la aprobación del
Tabulador de Sueldos del Municipio de Acuitzio, Michoacán,
para el Ejercicio Fiscal 2024, a lo que todos manifestaron de
conformidad siendo aprobados por unanimidad, mismo que se
remitirá al Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo,
para su respectiva publicación por lo que se ordena al Secretario
realizar los trámites correspondientes.

12.- Aprobación de la Plantilla de Personal del Municipio de
Acuitzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2024.- El Mtro.
Bolívar Mauleón Ávila; Tesorero Municipal continúa con este
punto de acuerdo y presenta la Plantilla del Personal al servicio del
Ayuntamiento de Acuitzio, y solicita la autorización de los
presentes y de su aprobación de la Plantilla de Personal del
Municipio de Acuitzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2024,
no habiendo otras participaciones de los presentes y acto seguido
el Presidente Municipal en uso de la voz, manifiesta: ciudadanos
del Cabildo, si existe alguna duda respecto a lo expuesto y explicado
por el Tesorero Municipal sírvanse manifestarlo, si no, les pido
manifiesten en votación económica si se encuentran de acuerdo en
la aprobación de la Plantilla de Personal del Municipio de
Acuitzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2024, siendo
aprobado por unanimidad de los presentes. Mismo que se remitirá
al Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo, para su
respectiva publicación por lo que se ordena al Secretario realizar
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los trámites correspondientes.

13.- Presentación, análisis y en su caso aprobación del Anexo
Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2024 de
este H. Ayuntamiento de Acuitzio, Michoacán.- Aprobado este
punto del orden del día. En voz del C. Presidente Municipal, y
previa anuencia de este Cabildo, se hace pasar al Ing. José Luis
Valle Sánchez Director de Urbanismo, Obras Publicas e Impacto
Ambiental, para presentar al H. Cabildo la propuesta del Anexo
Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2024 del
Municipio de Acuitzio, Michoacán. Y haciendo una exposición
basta, y después de discutir y analizar algunas propuestas y a
razón de dar prioridades a algunas obras y beneficiarios, se reajusta
la propuesta, quedando conforme este Cuerpo Colegiado por
estar equilibrado el gasto asignado y los beneficios plurales al
municipio, presentando el documento por escrito y digital del
Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal
2024 del Municipio de Acuitzio, Michoacán con fecha 29/12/
2023, siendo un monto total de $19,833,504.00 (diecinueve
millones ochocientos treinta y tres mil quinientos cuatro pesos
00/100 m.n. lo proyectado, siendo un monto de $13,004,292.00
trece millones cuatro mil doscientos noventa y dos pesos 00/100
m.n del Fondo III 2024 (FAIS), $6,829,212.00 m.n. seis millones
ochocientos veintinueve mil doscientos doce pesos 00/100 m.n.
del Fondo Estatal 2024 (FAEISPUM), no habiendo otras
observaciones que motivaran realizar cambios en lo programado
y como acto seguido el ciudadano Presidente, Miguel Ángel
Villaseñor Arreola manifiesta: ciudadanos del Cabildo, les pido
manifiesten si se encuentran de acuerdo en la aprobación del

Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal
2024 del Municipio de Acuitzio, Michoacán, sírvanse
manifestarlo por votación económica levantando su mano, a lo
que todos manifestaron de conformidad siendo aprobado por
unanimidad de sus integrantes. Mismo que se remitirá al Periódico
Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo, para su respectiva
publicación.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

No habiendo otro asunto en el orden del día, se da por concluida y
aprobada la presente Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria, siendo
las 23:45 veintitrés horas cuarenta y cinco minutos del día de su
celebración, quedando aprobada y ratificada en todos sus términos
la sesión de Cabildo anterior Quinta Sesión Solemne de H.
Ayuntamiento del 02 de diciembre 2023, firmando al calce y al
margen los que en ella intervinieron, previa lectura de su contenido,
para los alcances legales a que haya lugar.

C. Miguel Ángel Villaseñor Arreola, Presidente Municipal.- L.A.
María Elena Aguilar Gutiérrez, Síndica Municipal.- M.V.Z. Rogelio
Rangel Vargas, Regidor.- C. Maricela Ortiz Saucedo, Regidora.- C.
Luis Gabriel Lemus Bedolla, Regidor.- C. María Mercedes Gómez
Rodríguez, Regidora.- C. José Ismael Salto Fuerte, Regidor.- C.
Rufina Olivos Calix, Regidora.- C. Juan Salvador López Villaseñor,
Regidor.- Dr. Cecilio Gómez García, Secretario del H.
Ayuntamiento. (Firmados).
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